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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día do Octubre) 

IHtESIDENOIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Roy y la líeii ia Ro-
pétite (Q. D. G.) y Angosta Real 
PníSil:.'! 'co:itlutíou sin novedad eu 
sis importante salud. 

GOBÍKUNO DÉTROVÍÑOIA 

01ROÜt.AilliS 

Él Escmo. Sr. Cspitdn general 
del 7.° Cuerpo de Ejército iuteresa 
de este Gob eruo se haga faber á los 
Alcaldes de esta provincia que todas 
las iastancias y ducumeato? que se 
re í iena ;'i asuntos pei'tenecíentBs á 
individuos de la claso do trop,i del 
Ejército, deberán s-jr cursadas bien 
por dichos Alcaldes ó ¡¡orlos intere
sados directa rneuto alExcelentisimo 
Sr. Subinspector general del Cuerpo 
de l¿¡ércitn que reside en Vol lsdol id, 
y no al Capitán general, como lo 
Vienen haciendo; pues lejos do favo
recer con ello el pronto despacho do 
los asuntes, se retrasan y entorpe
cen por la traíüitación ínuecesaí'ia 
para eocauzarios á su verdadefoy 
natural despacho. 

Lo que so hace saber por medio 
dé esta circular para conocimiouto 
y cuinpl iái icnto por parte de los A l 
caldes y demás i'.itereeados. 

León US de Octubre rio 189?. 

edad, estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos; viste traje do pafio pardo del 
pais. 

Caso de s? r habido io poedráu á m i 
disposicióu ó á 1:Í del Alcaide de Ca^ 
brillanes, para eutregárselo á sus 
jaidres, que lo bascan. 

León -Jtí de Octubre de 189?. 
El Oobcrnador intoHno, 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos 
dé esta provincia, (íi iardia c iv i l y 
demás agentes da mí autoridad, pro
cederán ¡i la busca y detención del 
joven desaparecido del pueblo dfi su 
cnturúleza y domicil io .paterno Ue-
gino A lvare í Calzado, (16 11 años de 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DS LEÓN 

Setuiót i tic Íkl-o¡tlcJiidvK 

Jlccli/icación 
La Direcciói; general de Propieda» 

des y Derechos del Estado comuni 
ca a- esta Delegación con fecha 19 
del actual, la orden siguiente: 

«El Presidente de la Comisión cla
sificadora de los montes públicos, 00 
28 de Septiembre úl t imo cnmunica 
que al revisar los trabajos do clasi
ficación, se ha advertido que el mou-
te que aparece con el núm. 298 eu 
la relucióu de ios que no revisten 
carácter do interés general, deno
minado Ociñeífa, Calcar, Üouza da 
Don isy Chao de Maceira, situado en 
el término municipal de Lago de 
Carucedo, se l ia incluido por effof 
de Copia en dicha relación, siendo 
asi que sé lia clasificado Como dé 
ut i l idad pública, debiendo, por lo 
t i n t o , entenderse suprimido de d i -

: cha primera relación. 
' También se ha advertido que al 
] t rám. '¿8 de los quo no revisten ea-
i rácter de interés general, denomi-
i nado Sierro, situado ea él término 
! munieipal de Luci l lo, so le ha as ig-
I nado la Cabida dé 1.769 hecüiráas^ 
i no tiene más que 20, debiendo, por 
j tanto, eoffegifse. 

Eo su coMécuericia, esta Direc

ción general ha acordado proceda 
V. S. á publicar en el BOLETÍN OKI 
CIAL do la provincia la oportuna rec
t i f icación, para que l legue á cono
cimiento de los pueblos interesados» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cumpl i 
miento y á efectos que se expresan 
en la preinserta orden. 

León 2G do Octubre do 189?.—El 
Delegado, Alberto Estirado. 

Beaencicmes déí servició militar 

Circular 

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro que so admitan ingre
sos por redenciones del servicio m i 
l i tar á los mozos del actual reem
plazo hasta el din 30 del corr iente, 
y hora do ¡as cu;-tr<> y inedia de la 
t a r d a s e uuuucia eu este periódico 
oficial para conocimiento do los i u * 
tefesados. 

León 28 de Octubre de 1897.—El 
Delegado de l laciouda, Alberto Es
tirado. 

JUZGADOS 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
' primera instancia de esta ciudad y 
j su partido. 
¡ Hago saber: Que en este Juzgado 

y á testimonio riel que refrenda, y á 
• iostancia de D. Julián García Cié» 
1 inonte, por si y como representante 

legal de su esposa D." Asunción Ru 
bio Alvaffiz, vecinos ambos de esta 
ciudad, pende expediente posesorio 
de dos fincas urbanas, entré ellas 
uua casa sita en esta ciudad, calle 
de Renueva, üútaétó ocho: Ilúdante 
por la derecha entrando, Con casa 
de D.* Asunción Rubio Alvarea; iz 
quierda, otra de D.* Dominga Fer
nández; per la espalda, finca rústica 
dft D. Miguel ¡Sayón, hoy con huer

to de D." ASu'.ic'ón Rubio, por haber 
unido k'S de las dos casas, y al f ren
te, calle do Renueva, y niide una 
superficie de ciento sesenta metros 
cuadrados prúX'mameute, y aproba
da la información ofrecida, se r e m i 
t ió ol expediente para la debida ins
cripción al Sr. Registrador do la pro
piedad de este partido, quien I» de
volvió con nota suspendiendo la ins
cripción ile la finca descrita por ve-
sultar inscrito su dominio á favor 
de D." Nicolosa Alouso, vecina de 
Valeccia de D. Juan, á la cunl se la 
adjudicó cu el ano mi l ochucientos 
sesenta y uno eu pago de aportacio
nes al matrimonio en la testamoíi-
taría d i su marido D. Salvador Sán
chez. 

En su v i r t ud , á petición del dicho 
D. Julián García Clemente, he acor
dado comunicar el expediente á los 
herederos ó causahabicntcs de doña 
Nicolás» Alonso, los cuales son des
conocidos y do iguuiado paradero, 
si existieien.l laciácdoles por el pre
sente edicto para que dentro del tér
mino de ocho días comparezcan en 
él mismo, si les conviniere, y for
mular las reclamaciones que crean 
conducentes. 

Dado en León ú veint iuno de Oc
tubre de mi l ochocientos noventa y 
siete.—Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandado, Francisco Rocha. 

Cédula de citación 

El Sf. 0 . Antonio Marcos Bodega, 
Juez municipal de esta ciudad, en 
providencia dé esta fecha ha acor
dado citar ¡i D. Vicente, D. Joaquín 
y D. Angel Mofuno da la Tejéra, de 
ignorado paradero, para que el día 
C del próximo mes dé Noviembre, 
á lasd ie i íde la mañana, Concurran 
en la audiencia de este Juzgado, sito 



efl el Consistorio do la Plaza Mayor, 
con el objeto de donstituir eoosejo 
de familia i los huórfanofi rnenores 

de edad D.* Emiliti y D. Franeiseo 
Mofeoo; pudiemlo eompireeer & di 
cho aeto por medio de apoderado ea-

peeial.que no podrá rapresentaf mis 
que á una sola persona, 

Y para publicar en el BOLETÍN OPI-

GÍAL de la provincia, Armo la pre-
sen'e en León ¡s 35 de Octubre de 
1897.—El Secretarla, Enrique Zotes 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

BELACÍÓN de los noMbrMiiííñM veHficaios por este Redorado para Us esettelas ineompletas de niños de esta, pfot ineía, animciadas meantes en l i Gaceta 
de Madrid de 25 de Febrero y i . ' de A b r i l últimos 

i 

D. Faustiuo Alvarez Suárez.. 
i Pió Alvareü Mntias 
» Manuel Mateos Gejo • 
» Angfi l Cort ina Sánchez 
« Aquil ino Ortega Meiliavilla 
• Gaspar Prieto Cachero 
i Santiago de! Palacio Martínez 
• Gregorio Rubio Rubio 
i Marcos del Arbol Gutiérrez 
• Ramón Sierra Martínez 
f Leóu Miranda FernÚMdez. 
» Alejutidro Martínez Fernández 
» Juau Manuel García Melcón 
> Feruaudo 0 . Alvarez García 
• Bernardo Folg ueras Pedregal 
• Abdóu Meléndez ArbaS 
« Juan Pérez Martínez 
• Hi lar io Suiirez Gutiérrez 
» Laureano Martínez Al varas 

Eugenio Oarcía Fernánae? 
Elias Cabo Arguelles 
Pedro Feruiiudez Pérez 
José Menéodez Corojo 
Ramón Üría Alvarez 
Román Fernández Balbuena 
Pedro Resgada. 
Juan PérezCañibano 
Ignacio Durández Barrio 
Rodrigo Tufienzo (fonzúloz 
Noi üerto Santos Alvarez 
Gustavo Solanos Pascual 
Román ^enniudez Alvarez 
Serafín González Pérez 
Felipe Iglesias del Estal 
Salvador Manjón Carbajo 
José Diaz Panlagua 
Nicanor Garcia Sabugo 
Antonio González de Autofta P a r r a . . . 
Miguel de la Casa Merino 
Juau Bustos Sierra 
JOíé Roeer Noval 
Francisco Castellanos Tuviü 
Andrés Sánchez Hernández 
Adriano Madruga Martín 
Kduvigis Astudil lo de Oáceres 
Santiago González Lera 
Ciríaco Peña González 
Emil io Gómez Sana 
Agapito Martin Vicente 
Mauricio V. Jiménez 
José Ausin Varas 
Agustín Gaspar Polo 
Casimiro Iglesias Rodrigo 
Gregorio Fernández Martínez 
Ensebio López Gómez 
Juan Franco ROVilla 
José Muñoz Hernández 
Manuel M. Fefü-iíidez González 
Santos Alonso Méndez 
Pablo Ruiz Mart iñez 
Amable Cabezudo Montes 
Hermenegildo Cantero Gil 
Ruperto Angel B l á z q u e z — • . . , — 
Isidoro Abad Abad 
Marcelino Hernández Cuerda 
José Rodríguez Chamorro 
José Sánchez Vaquero 
Primo de Miguel Garrido. 
Celedonio Prieto Palencia 
Alejandro Pitaret Monforte 
Cifiafio Virseda Páez 
Miguel Prida Calvo 
Uélfin Mart in Mar t ínez . . 
Francisco Martínez Marigosta 
Miguel Dabán Ayter 
Agus t iü del Campo Olalde 
Ricardo Marcos Justo 

Vii lanueva 
San Roque 
Carrandi 
Harías 
Píñera 
Zureda 
Cantor redondo. . , . , 
Fondodévéga.. 
Obona 
Ayones 
San Salvador 
Veguiña 
Sol nbas 
Santianes 
Bar ro . . , 
Llano-La R e g l ' i — 
Pulgueras 
San Tirso 

Viego-San Ignac io . 
Marcenado 
Ronda-Villar 
Collada 
Quietes 
Asiejo 
Muñó 
Muualen 
Berodía 
Viouo 

Cabezón 
Pando 
Rales. 
Santa Eulalia 
Almofía 
Viodo 
Bandujo 
Muriellos 
Nugueirón 
Vega 
Lores Arganc ias . . . . 
Magdalena 
Berducedo 
La Juncar 
Laviana 
San Clemente 
Mier 
Oceño 
TÍOS 
Uozagas., 
Miiuzaneda 
Baflugues 
Nembfo 
Ambás 
Solamiella 
La Montaña 
Alienes 
Vi l l a tnayo r . . . . . ' . . 
San Marín 
Arganza , 
Mirallo do A r r i ba . . . 
Nicres 
Rellanos 
üeüoroo 
Caño ' roni i í i 
Turuel les.Selces. . . 
Zardóu 
Banciras N o n í d e . . , 
Oles 
La L l u r a . , 
Vi l lar 
Covalles 
Ventosa 
Argame 
Rustió 
Rodiles.. 
Sangreña 

O O I V Í O E J O 

Rivadedeva 
Langreo 
Colünga 
Lena 
Idem 
Idem 
Mieres 
Vegaña 
Ti neo 
Valdés 
Tnverga 
Tapia 
Tiueo 
Idem 
Llanes 
Cangas de Tmeo 
Coaña 
Mieres 
Tmeo 
Ponga 
Sieró 
Boal 
Siero 
Villavíciesa 
Cabfales 
Tiñeo 
Idem 
Cabrales 
Gnzóu 
Miranda 
Lena 
Oviedo 
Llanes 
Tiueo 
Valdés 
Gozón 
Proaza 
Quirós 
U randas de Salime 
Cangas de Tinco 
Aliando 
Villaviciosa 
Allaude 
liiosa 
Gozóu 
Ibias 
Valle Al to Peñamellera 
Idem 
Lena 
Valle Alto Peñamellera 
Gozón 
ídern 
Idem 
Carreña 
Navia 
Valdés 
Idem 
Te verga 
Aliando 
Tiueo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cangas de Onis 
Allande 
Cangas de Oñis 
Santa Eulalia de OsCOS 
Vil laviciosa 
Idem 
Miranda 
Caso 
Caudatno 
Morcífi 
KiVadedeVá 
Grado 
Pravia 



¡-^.-•jS^iXKÍ.l. 

D. limia I.ópeíi del Basto. 
» Joaijuin Siuifez Abad 
i Mudesto Pi-fniindi'z Martínez 
i Feliciano Moliuer Vd la f rafa 
• SegniiUn D. Komero A y l ó n . , , , , » . 
> (.'lémetité l'efniitidez M a r t í n e z . . . . 
i .luán Fraíiüo Mozo. 
• Alberto FcrBíiüdez López 
» JOPÓ Alvuf<>¡¡ BeNial 
> Juan Monzón González 
» Grefrorío GOüziilez BafüfUeto . . . . 
» Lncio Poi-lilla del L'arflpo.. 
J> Segundo VelíiSM Mafti l l 
i Casimiro Mateo Sánchez 
i Maximino Meana F e r n á n d e z . . . . . . 
> Bernardo l iut iérrez López . . . . . . . 
i Gaspar Valcaree V a l e a r c o . . . . . . . . 
• Da ' ¡e l HuíqueGafcés. , 
i José Soler Molleir 
» Vicenta Miguel Moreno 
i Pedfo Paredes Ortega 
» Beiijamin Rodero uíaz 
t Nicolás Antón Btiraardo 
» Mauup) Garrí» Fernández 
t Juan F. Kevillü Sánchez. 
» Pascual Fernandez Fernández . . , . 
» Eustaquio Velasco González 
i SaUl l 'U iLO Montero Gómez 
i Mauricio l i . Cárdenas y González. 
s Pedro Martínez Corrales 
» AtgMudro Martin Sánchez 
» Manuel Montalvo 
i Vicente Sandía Gomado . . . • 
• Totnás Alijarde Ariñez 
• Arturo Manso Tur f ión 
> José Montes Calvo 

Marrriti'S 
Llamas 
Soafos. 
iíruañzó 
Sotres 
Labra , . , 
Trboi.go Fofee ley, , , 
Valdí liello 
Bcrgama Sañdamias. 
Vfljega 
Auibres Mieldes 
Albalidi 
O jer res . . 
Priéreíí 
Los Vios 
\ fanerdo 
Tohiios 
Vi l lnni i -Brañatui l lo. 
Castañedo . . . . . . . . . 
Viguúa 

Civii l iello 
Los Car r i les . . 
Posi t ic ie l la . . . 
Pendas-Vode. 
T- ja 
L'ajafga 
rtodrigueiro 
Colón Vi l lagrufe. 
Sellou 
l'riorio. 
La Focelia 
Santa Eulalia 
cíenestra 
Parlero 
Bnmenin 

Ihlas 
Allef 
Bimenes 
Cnbralcs 
idí-ffl 
Candas de Onis 
Cangas de TioéO 
PraVÍa 
cangas de Tineo 
Miranda 
Oat gas de Tinco 
Carrefio 
Kivadesella 
Caso 
Grado 
El Franco 
Grado 
CastfOpol 
(5 rado 
Ideo 
Idem 
Pi.rres 
Llaues 
Vdlayón 
Parres 
Teverga 
Parres 
Valle Bajo Pefiamellefa 
Adande 
l 'doua 
Salas 
Teverga 
?iefo 
Mem 
Vdlayón 
Idem 

ADVERTENCIA 
Las alteraciones ocurridas en la propuesta para las escuelas de Ronda-Villaf, Bérodia, Cuevas, Cabezón, Genestaza, Parlero y Busmente, fueron 

motivadas por reclamaciones presentadas por O. Pedro Fernández Pérez, O. Ignacio Dnrández Barrio. D. Totnás Ali jarde Aríñez, y admitidas por este 
Rectorado. 

Los Maestros espresados, en cumplimiento de lo dispuesto en el art . 34 del Heglameutn de U de Diciembre del año ú l t imo, deberán tomar posesión 
de sus de?tinos dentro de los treinta días siguientes al en que aparezca el presente anuncio en el BOLETIN ORCUL «le la provincia. 

Le í Alcaldes, transourrldo dicho término, Comunicaráo i este Centro, separadamente, la fecha en que los interesados so posesionan del cargo, y á 
medio de tclocióa los que ño lo hubieran verificado, para hacer nuevo nombramiento en favor del aspirante que le Corresponda. 

Oviedo 19 de Octubre de 1897.—El Rector, Fél ix de Afamburu. 

DELACIÓN de los nombramientós venfictíos por este Jíecíorado p a n las escuelás pie á continmcidii se expresan, anunciadas vacantes en la Gaceta de 
Madrid de de lebrero último 

N' O M B R B S ESCUELAS CONCEJO 

P R O V I N C I A DE O V I E D O 

D. Gabino Rodriguez Alvarez 
» Emil io Pozal Kodr/giiez 
» Manuel Alvares Fernández 
* Ildefonso Oruófteü del V a l l e . . , . . 
» Benito Sánchez Isasia 
* Macario Cruzado Vega 
» Vicente Soto Cimentada 
> Celestino Hodriguez bu t ié r rez . . . 
» Ulpiano Aguado Sobrino 
i Ciriaco Juan Huerta 
* Francisco Moi.éndez Alvarez 
s Antonio Blanco Keruández 
s Armengol Domingo Castells 
* León García Abad 
J Luis Peláez Francos 
* Flonán Sánchez López 
« Tomás Martin Martin 
> Francisco Aloiibo Cortés 
» José Maria l iut iérrez García 
» Antonio Blanco Heruáudez 
» Félix V. de Miguel Fernández... 
» Bernahlino Fernández Bragado, 
i Sandalio S. Rottián Castro 
* Jaeobo Rodriguez López 
i Diego Domingo Alameda 
* Francisco Feroández Marcos . . . . 
» Mateo Puebla Fernández , 
» Severiuo Garrote Alvarez 

Besullo. 
Ve í fa . . . 

Santa María del Mar 
Llamas Bruelles 
BuénSuceso 
Carbainos ¡Gíjófl 
Pesoz ¡IVsoz 
San Martin de Gufulles ¡Orado 

ÍJoinezaíia ¡Lena 
San Podro de Naves Oviedo 
iMiifia» ¡Valdés 
Hir.ubo ¡QtiIróB 
Caner. ¡Valdés 
Villavaler jPravia 
Huvía ¡Siero 
La Pereda ¡Grado 
Urbies i.víveres 

Cangas de Tineo 
Idem 
Colunga 
Castril lóü 
Cangas de Tineo 
Onis 

Soto.. , 
Tolivln 
Bueres 
Bobes 
Camuflo 
áaa Martin de A r a n g o . . . . 
Leiriella 
Por nia 
Peón 
Auxi l iar ia de Vi l laviciosa. 

Aller 
Laviana 
Caso 
Siero 
Salas 
Pravia 
Valdés 

Villaviciosa 
Idem 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 

José Ramón Blanco. 
José Jiménez da Gomar 
Ffoiián Blanco 
Cesáreo Triaua González 
Gerardo del Corral Beñavides. 

Alvares 
Lucil lo. 
Castrofuerte 
Gnlleguillos 
Estébanez. 

Alvares 
Lucillo 
Castrofiiérté 
Galleguillos 
Villarejo 

file:///fanerdo
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D. Vifltor Diosílado Plaza. Zotes fiel J 'úranio 
í Jopé Calvo Polo. Valla do Finollcdo. 
> Dionisio Gonzalo Sauz. , , , Vlllamandos. 
« Mart in FofiiáBdez. O i i p n e l o . . , . , Auxi l iaría de C a c a b e l o s . . . . . . . 
s Eduafdo González Pieo. K6#uef<ic 

ADVERTENCIAS 
Hiibleudn príFíntado rDclaniació'] c i o t n i la clnsilioaciOu d6 aspirautsx D. l.eóü (IJI'OÍJ Abad, 

Ordenar p:-go al hún i , 26 de la ielaciór. pot oulei. de iiiél'iloc. 
l.ns Msestr/is espresados, en ci iAipl ini iento i i i lüf lwpuesto en ol act. 34 del l ie^ lameato de 11 

popesiÓD ú'i su destiño deetfo dé los treinta díu* Fig'uletUes al en que ap irezca el presente aui indu en el BOLHTÍN OFICIAL de la provincia respectiva. 
Los Alcaldes, tpanseurrido dicha término, comunicarán á este Centro, sepa udameiíto, la fecha ea qno los interesados se posesluiiéu del cargo 

y á medio de relación los que üo lo hubieran veri l icada. para hacer nuevo uoiübrauiicuto éa f.ivnr ilel aspiraat-a que le fiorrespouda. 
Oviedo 19 de Octubre de. I 8 9 ? . = E I Ueetor, Féhs de Ai-ambufu. 

Zotes del Páramo 
Valle do Fioolledo 
Vlllatnatidos 
Cueabelos 

esto Rectorado ha tenido á bien eít imársela y 

dé Diciembre del año ú l t imo, deberán tomar 

D.Gl í i lhrmo BárazónCaStafiedu, A U . 
s i l ia r Agente ejecutivo del Ayuu • 
tarnietito de Sariogos. 
Hago saber: (¿ue siguiendo lo dis

puesto en la ¡DStrt iccióu de Vi do 
Mayo de 1888, art . 37, regla 4.", y 
hallándose a p r e m i a d o s en tercer 
grado por contr ibución terr i tor ial 
los contribuyentes que á c o n t i n u u -
ción se relacionan, se les han ern-
bargado las /incas signieates: 

De Bartolomé de á l l e r .—Un pra
do, tértniuo de Sariegos, y sitio del 
Coto, t r iga l , regadío: linda O., cou 
rodera; M. y P., otro de D. líuHno 
BustaQíaute, y N . , con otra de he* 
federes de D. Pablo Klórez, esp i t : -
lizado en 10 pesetas; dicha finca es
tá amillarada eu 10 pesetas, y capi
talizado al 4 por 100, en 3S0 pesetas. 

De Bernabé Alvarez.—Una t ierra, 
en término del mismo, y sitio del 
Coto, t r i ga l , regadía: lidda O., con 
otra de t>. Rufino Bustamante; M., 
I5. y Is., con pradera del mismo don 
Rufino; dicha finca está arailli,r;>d;i 
en 6 pesetas 67 céntimos, y capital i 
zada al 4 por 100, en 168 pesetas. 

De Francisco Sierra.—Un prado, 
én término del mismo, y sitio de la 
calleja la Vf.ga'. l inda O., con otro 
de D.* Hafüela l iamos; M., pradera 
de D. Rufino Bustamante; 1 ' . , con 
piado que lleva Esteban Muño.:;, y 
¡ i . , con terreno común; amil'.atndo 
en O pesetas 67 céutimus, y capii.ali -
zado al 4 por 100. i>n 168 pesett.,. 

De Gregorio Fidalgo.—Üi.a t ie
rra, centei a l , plantada de barcillar, 
en lét i i . iuo del mismo y sitio de IÜ 
cuesta: linda O., con t i r r i a de San
t iago Juárez; M. y N-, t t -ncuo co
mún , y P., cou tierra de Juaquíu 
Al ler; dicha finca está amillarada en 
ó pesetas, y capitalizada al 4 por 
100, en l'-ib pesetas. 

De Pedro García. Una v iña, eu 
téfmitió'.ídel mismo, y sitio de la 
ermita: linda O., con tierra de Pa
blo Garda; U. , con otra de herede 
tos de José Muf i iü; P., con tierra 
que lleva Atanasio Alvarez, y N., 
Cou otra de Tomás García; dicha t in
ca está amillarada en 10 pesetas,ca
pitalizada aUpor 100, eo'JáO pesetas 

. De Luis de Llauos.—Uoü t ierra, 
én término dé Azadiuos, y sit io de 
la Valleja: linda O., Con otra de he
rederos de Atatasio Suárez; M., otra 
de D. Casiano de las Heras; ! ' . , t ié -
r fa de Mateo Delgado, y N. , tierra 
de Francisco i laftíne'/.; dicha fiñCa 
ésta ani l larada en 1 peseta 67 cént i -
o o s , y capitalizada al 4 por 100, en 
42 pesetas. 

Del mismo.—Otra t ierra, eu el 
«¡is/nó térmiuo y sit io de .San Ro
que: l inda O., con tierr i de .Insto 
Gurcia; M., otra dn Bartolomé de 
Llanos; i'.,«011 otra deFrañCisco Ro
dríguez, y N. , con tierra de Carlos 
García; dicha finca está aniülar.v/.a 
en 0 pesetas 33 céntimos, y capita
lizada al 4 por 100. en 82 pesiítas. 

El mismo.— Un pedazo de terre
no cornil», eu término de Azadi.-ios, 
y sitio dí: los Hondones: linda u . , 
cou tierra de Kunón García y A ti
ta» ¡o G u t i é r r e z ; J l . , terreno eo-
uuin de Vil labulter; P., t ierra do José 
Gutiérrez, y N. , otra de Bartolomé 
Llanos y Francisco Gutiérrez; dicha 
finca resulta amillarada en 80 pé
selas, y cupitalizuda al 4 por 100, eu 
•¿.000 pesetas. 

Do Angela Llamas.—Un prado, 
cu termino de Caibajal, y sitio del 
¡iin-';!" Ju l iana: linda O.,otro do 1/ar-
t in Robles; M. y P., con otro de Ma
nuel Uar.seco, y K., otro de Victor 
Cordero; dicha finca está aiuiilaradn 
en 6 pesetas, y capitalizada al 4 por 
100, en 125 pesetas. 

De Bernarda Sánchez.—Uu huer
to, eu término do Carbaja l .y sitio 
do la Babilonia: l inda O., viña de 
Juan Antonio García; M., huerto de 
Tomás Garcia Roble»; P.. calle Real, 
y N. , casa do la deudora; dicha fin
ca está amillarada en 'i pesetas 33 
céntimos, y capitalizada al 4 por 
100, en 82 pesetas. 

De la tni.-'ma.—Una tierra, cente
nal, en término do Carbajal, y sit io 
del Barfio: linda O., terreno común; 
M., P. y N. , con curcabón;esta linca 
está amillarada en 2 pesetas 67 cén
timos, y capitalizada al 4 por 100, 
en 78 pesetas. 

De Damingo Garcia Gutiérrez.—-
Un prado, eu térmiuo de Carbajal, 
y sitio de las abtepresas: linda O., 
M .y P., presa de Beruesga, y N., 
con otro de herederos de Isidoro C u 
bría; dicha finca está amillarada eü 
30 pesetas, y capitalizada al 4 por 
100, eü l í O pesetas. 

De Domingo Garcia Garcia.—Una 
huerta, eu el casco del pueblo de 
Carbajal: l inda O., con reguero do 
la vega; M. , huerta do Jeróaimo de 
Robles; P., calle Real, y N. , huerta 
de Lucas García; esta finca está 
amillarada en 10 pesetas, y capital i 
zada al 4 por 100, en 250 pesetas. 

De Faustino Gut iérrez.—Un'pra
do, en término de Carbajal, y sitio 
del Coto: linda O., otro do herederos 
dé Mauricio González; M., otro de 

herederos de Célestioo Robles; ]?,, 
otro de Jerónimo de Robles, y N . , 
otro de Ramón Garcia; dicha finca 
es'á amillarada en 5 pesetag, y Capi
talizada a l4 por 100,00 )25 pesetas. 

De Francisco Garcia.—Una Viña, 
en término de Carbajal, y sit io de 
Valdecorza: l inda O. y Ñ . , otra de 
Jeiónimo de üobles; P., carretera 
de Asturias, y ¡d., viña de Francis
co Ordótwx; dicha villa está ami l la -
r.ida cu 5 pesetas, y capitalizada al 
4 por I0Ü, BIS 125 pesetas. 

Do» Lucas García.—Una v iña, en 
término de Carbajal, y sit io de la 
Vídl iua: liu-in O. y l í . , carcabón; 
C . t ierra de Joaquín Garcia, y Ñ . , 
tierra de herederos de D. Mauricio 
González; esta Unen está amillarada 
eü 6 pesetas 33ccnt¡ iuos, y c a p i t a -
li:¡ada til 4 por 100, en 157 pesetas. 

De Manuel Fernández.—Un ba
rr ia l , en término de Carbajal, y s i 
tio del Uiuajón: linda O., con car
cabón; M., ot;o do Pascual Blanco; 
P., ejido de conctíjo. y N . , otro de 
Bernardo Garcia; dicho barrial está 
auiillarado en 5 pesetas, y 'cap i ta l i -
zado ai 4 por 100, en 125 pesetas. 

De María Fernández.—Uua v iña , 
en término de Carbajal, y sitio do 
la Babilonia: iii.da O., otr-a do Jeró~ 
nimo de Robles; M., otra do Tomás 
García Getiuo; P., cou camino, y 
K., otra de María Lorcuzana; (¡¡cha 
finca está amillarada en 2 pesetas y 
07 céntimos, y capitalizada al -i pnr 
100, en 78 pesetas. 

De Miguel Ordóuez — U n quiñón 
de hi ier tu, eu término de Carbajal, y 
sitio do la cnileja do la presicá: l i n 
da O., con huerta no Juliana Loren 
zana, M-, con otra de Joaquín Gar-
ci:,; P., cou quiñón de huerta de he
rederos de Angela L l amas .yÑ . . ca
lleja do la presica; esta huerta está 
amillarada en l peseta 66 céntimos, 
y capitalizada al 4 por 100, en 41 
pesetas 50 céntimos. 

De Tomasa García Arias.—Uu 
huerto, en término de Carbajal, y 
sitio de jun to á la huerta délas mon
jas: linda O., otro de Víctor Corde
ro; M., otro de herederos de Domlu
go Garcia; P. y K., casa de la deu
dora; dicho huerto está amillarado 
eu 83 céntimos, y capitalizado al 4 
por 100, en 20 pesetas 50 céntimos. 

Más déla misma.—'Un barr ia l , en 
térmiüo de Carbajal y sit io de Vu l -
desebera: linda O., otro de Benito 
Garcia; M., carcabón; P., otro dé 
herederos de Josefa Robles, y N, 
otro de Manuel Rodrigucz; dicha 

linca está amillarada na 15 pesetas, 
y capitalizada al - i por 100, eu 375 
pesetas. 

De Vicente García y Garcia.—Ü& 
prado.ei) lérmiuodi i Onrbajul.y si t io 
del prado carrizal: linda O., otro de 
Pascual Ordóñez; M. y P., otro de 
Tomás García, y Ñ., otro de José 
Garcia Getino; dicho prado está ami 
llarado en 0 pesetas y 07 céutimoS, 
y capitalizado al 4 por 100, en 107 
pesetas 50 cént imos. 

De Juan Moráu.—Una t ier ra, cen
tenal, CE? término de Pub!adu:a y s i -
tio de Las Luniiellas: linda O., otra 
do Manuel Vega; M. y Ñ. , co-i rodé-
ra, y 1'., otra de Juau Ordóñez; d i 
cha tinca está amillarada en 3 pese
tas 31 céntimos, y capitalizada al 4 
por 100, en 83 pesetas. 

De Vicente Garcia,—Uua t ierra, 
t r iga l , en término do Pobladora, y 
sitio de las casas: ¡iuda O., otra do 
Isidoro Getiuo; M.. otra de Pablo 
Alonso; P., otra de D. Constantino 
Alvarez, y Ñ . , cou otra do herede
ros de Manuel Estrada; esta finca 
está amillarada en l peseta 06 cén
timos, y capitaüzada a! 4 por 100, 
eu 41 pesetas cincuenta céntimos. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
4 de Noviembre próximo, y hora de 
tres á cr.atro de la tarde CÍ la casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcaldo, donde su admi t i rán 
posturas á la Mana durante una ho
ra, siempre que cubran las dos ter
ceras partes del t ipo; previniendo 
que los rematantes se obligan á en
tregar eu el acto do la subasta el i m 
porto del principal, recargos y cos
tas del procedimieato ejecut ivo; sin 
que so faciliteu más títulos que los 
que obran eu la Secretaría de la m u 
nicipal idad. 

Se hace saber igualmente que 
hasta ei momento de celebrarse ol 
remate tienen derecho los deudores 
á ser causahabiéntes á l ibrar las fin
cas quo salen á subasta sutisfaeíeñ-
do el principal, los recargos, costas 
y demás gastos, sin quo después de 
verificados los remates puedan e v i -
tar la adjudicación al comprador. 

Y en cumplimiento del ar t . 27 
regla 4." de la instrucción v igente 
dél ramo, se anuncia al público l la -
maudo licitadores, 

Sariegos 20 de Octubre de 1897.— 
Guil lermo Barazón.—V." 8 . * : El A l 
calde Recaudador Ageute , Santia
go Enriquez. 

leip. dé lii Diputación provincii-'l 


